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Las disposiciones de ias Autoridades,eseepté las 

quo sean £ iiisiaucí» ac pahe.no poprei s e . injertarán 
oficialmente: 'asimismo cudquier anuncie- concer
niente al. seHi rio naefomrf; que dimane .dejas 
mismas; pero los :de interés particular pe» garúo sa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DÍSL, C ^ i S E í O Wflfe 
NlSTRÓS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (qnc 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta eórte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE F O M E N T O , : 

Instrucción pública. 

m isicon internacional que lia d e ; ce le
brarse <*n Dublin en el próximo mes de 
mayo del ano corriente, se lia dirigido á 
este Ministerio solicitando la protección 
do S. M. y el concurso de los prodnetos 
industriales de obras artísticas de Espa
ña, como uno de los medios que pueden 
contribuir al mejor éxito de tan laudable 
empresa. 

La Ruina (Q. D.t j . ) muy satisfecha de 
le distinción que "se hace á nuestro país 
con tan honroso llamamiento* ua tenido 
por conveniente dispensar su decidido 
apoyo á los lineai de la referida Esposi-
cion, disponiendo la remisión de aquellas 
obras^que por su naturaleza se conside* 
ren dignas de figurar en tan importante 
certamen entre las existentes en el Mu
seo nacional, mandando al propio tiempo 
publicar oficialmente las principales re 
glas del programa de la Esposicion para 
conocimiento de los ar t is tasé industriales 
españoles. Es asimismo la voluntad de 
S. M. que al invitar á estas distinguidas 
clases, como de su Real orden lo ejecuto, 
para que concurran con sus obras á tan 
provechosa solemnidad, se les haga sa
ber, tratando de asegurar mas y mas las 
pruebas de su Keat aprecio y las altas 
miras de protección que merecen por sus 
notables adelantos, que ñ fin de facilitar
les la remisión de las obras que puedan 
e n v i a r á Dublin. adopte este Ministerio 
las medidas oportunas, de acuerdo con el 
representante en Madrid del comité e je 
cutivo, disponiendo se trasporten aque
llas basta su consignación en Alicante 
por cuenta del Estado, y que se verifique 
en los mismos términos cuando sean d e 
vueltas; siendo de advertir que desde di
cho puerto hasta el punto de su destino y 
vice-versa. serán conducidas á espensas 
d é l a empresa déla Esposicion. 

De Real orden ¡o comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y con el fin de que 

dictando las disposiciones que juzgue 
oportunas al mejor éxito de este servicio, 
se veao lielmei.lo cumplidlos los deseos 
de S. M. y los esfuerzos altamente civili
zadores (pie han guiado a la capital de 
Irlanda en su noble propósito. 

Dios guarde , a ,Y. E. muchos anos. 
Madrid 2 5 \ l e febrero de 1865.—Gallá-
liano.—Sr. Director general de Instruc
ción publica.- '••"•- • ' ' ' ^ ' mtoiwfs 

ESPOSICION INTERNACIONAL DE INDUSTRIA Y 

CELEBRARSE E N BELLAS AKTES -QUE? OBBÉ 

DUBLIN. 

El Gobierno de S. M.", reconociendo la 
importancia de esta empresa, la ha noti
ficado á los Estados cstranjeros por su 
Secretario de Estado. Se han formado 
comisiones especiales en las p r inc ipá i s 
capitales d e l-.urupa, de las cuales se han 
recibido numerosas muestras de adhesión. 
El Secretario de-Estado de las Colonias 
ha invitado igualmente á los Gobernado
res de las mismas para que faciliten á la 
Esposicion sus manufacturas y todogénc-
ro de productos. • * • V . 

El Secretario de Estado de Indias se 
ha prestado á concurrir con las principa
les colecciones del Gobierno, contándose 
asimismo con la cooperaciua de los de-
mas establecimientos del Estado 

v » V | < V I U V I U U UO 
inas establecimientos del Estado. 

La Sociedad de Artes de Londres, que 
ha contribuido tan eficazmente a léx i lode 
las Esposicioues de 1851 y 1802, ha 
acordado su mas decidido apoyo á la Es 
posicion, estableciendo al electo su ofici
na principal en Londres en el local de la 
Sociedad, uo' omitiéndose medio alguno 
para asesorar éxito y renombre a esta 
solemnidad; el comité abriga la esperan
za de que todas ,as personas interesadas, 
en los inferen les ramos de las artes y 
manufacturas, se prestarán .gustosas á 
eooperar con MIS esfuerzos facilitándolos 
pronta y cordialoienla. 

La Exposición se inaugurará <el,9 de 
mayo próximo y durara seis.meses con
secutivos; a la espiración de este plazo 
los espositores podrán dejar sus p ro 
ductos en esposicion permanente, pal-
gando una suma módica del mismo modo 
que se viene practicando ea el palaTÍlb'dle 
Cristal de Lijdenham (Linares;. 

idrán en la par te del edificio permanente! 
construido de hierro y cristal. 

Arl . 3.° Se concede gratuitamente 
á los espositores el espacio necesario á 
los productos ú obras que- presenten*, u 

Art. 4.° Se adoptará,, en cuanto sea 
posible para' la clasificación de los produc
tos, el mismo sistema adoptado en la Es 
posicion universal de 1851 , dividiéndose 
en las categorías siguientes: 

A.—Primeras materias 

1. Productos de minas, de canteras 
v fabricaciones metalúrgicas. 

— 2 . IM'urJtíUtng- y procedimientos q u n 
micos y famacéulicos. 

3 . Productos alimenticios. 

iJ m 
lucí 

íslbiqoí 

.001! 
— 

„ é ) olteorioiq ¿ soeoía 
E.—Objetos üvertót. M" " 

o íuíL-ifibéiqn i99Bil .v oJnshnivpni n9 
26. Ornamentaciones, muebles-obras 

de tapicería, 'comprendiendo pape.les,-pin-
lados¿ el papel pasta y objetos de laca. 

27. Objetos en sustaucias minerales 
empleados para los edificios y decoracio
nes, tales como mármol, pizarra, póríido, 
cemento, piedra artificia!, e tc . toJ 

1 28 . Produclos.de ipaleriasjapimales 
y ve je la les ni tejidos ni aliellrados. no 
comprendidos en las otras clases. 

' *¡f. [r Productos diversos y,objetos^pe-
!n oau"6oiéup IÍÍIOÍÍOO'JB rnsiup 

F—Bellas Arir*. 
30. . Pinturas al ólepiy acaaraliis, d i -

. , bujos y fotografías, arquitecturas,!:esoul-
4. Materias vegetales y animales tura, modplo y ar le plástico, grabado en 

empleadas principalmente en las mánu 
| facturas^ como u tensUíos : | ornamentos. 

B.—Maquinaria 

ífc'n.Jlíotores, comprendido los car rua
jes y las máquinas' locomóviles y marí 
t imas 

fact 

tiueco,' á"buri l , grabados, id", á l «gua 
fuerte, esmal lexi l ícescos . 

Art. ó.° La Dirección surtirá gra tui 
tamente de mostradores para la esposi-
cKk\ tí'é los objetos. * , \ j . 

Art. 0.° Se adoptarán las disposicio
nes-mas eficaces de policía y otras, para 

6o">bftKiquinas y útiles p a r a i a V m^nur i p r c C a v e r contra el fuego y prolejé'r la ' se-
d u r a s . ' . guridad de los objetos cspueslos. ' 
7. A|)aralOS<-tí¿iW 1 l . i A r t . 7.° Los Directores á e resf-ryan 

el'-derecho de escluir todo artículo que 
juzguen no reúne las Corjdici .nes de la 
esposicion. 

7. Aparatos pa ra ' l a s construcciones 
civiles, da apquiteclura y edificios. 

8. Construcciones navales, ingenie
ros, artillería, armamentos, perlrécnos. 

9 . Máquinas e iesWtíírieintos de agr i -
V horticultura. 

.olomníl 

cultura y horticultura. 
10. Instrumentos y'aparatos de pre 

sión. Instrumentos de música, relojería yj 
cirugía. • í l , : " 1 

C—Tejidos. 

1 1 . Algodón. 
12. Laua y estambre. 
15 . Seda y terciopelo* . . 
14. t e l a s W B i W ^cáfiiaB?1'1 

15. Tejidos mezclados comprendien
do los chales, sin comprender los tejidos 
de lana de estambre. (Clase numero 12.) 

16. . Cueros,'comprendiendo la guar-
• niíionería, arneses^ las-pieles de- todos 

usos y p lumas .dc^^on io^ .y^pq 
i * r r . i f Papel y febrlracÍDnés uel mismo, 

imprenta y eocaaclernacion. 
19. Tapicería^ compreudiondo. alfom

bras v hu les , encajes y bordados, articu-
^ de fantasía. t _ .„.:., 

¿0. Hopas hechas y Iciicerla." ' 1 , 
b i íml .lolorí oo>.tí.ufi'rl unb ESTRACTO DEL REGLAMENTO DE LA EXPOSICIÓN ' n n // 

INTERNACIONAL D E D Ü B L Í N . V <»stalcna cerámica. 
I 2 1 . Cuchillería y útiles de ¿ f f i V 

la 22 Objetos de hierro y quincalla en 
os gene_ral. 

2 5 . Platería fina y de imitación, j o -
- yería y demás objetos de guslo y lujo no 
1 f . n m n r i m i l i / l n c ñn loo ..».. ..... 

Articulo 1.° Seráú admitidos en 
Esposicion los productos de todos 1 
países. 

Art . 2 . " La Esposicion de Bellas A 
teKsft v A r i f i o n r á ZJ.^T, * Y™ Y tiernas objetos ÚQ guato y 
efecto d í £ r ? í i " " , m a l , c o , , , s l r u J i J ü a l comprendidos en l a s 6 t L clases. 

, ü 5_Pí e d r a 7 , a d r « H o , destinando un 24. Cristalería. efecto de piedra y ladrillo, destinando un 
gran departamento para esponer inaqui 
n a n a . Todos los demás objetos sé éspon 

Art . 8.° No serán admitidos los art í
culos siguientes: materias vejelales ó 
animales sujetas á descomposición, ani
males vivos, sustancias inflamables y pe
ligrosas; las cápsulas de cobre ,y otros 
artículos de igual naturaleza podrán e s -
ponerse, siempre que no contengan la par
le fulminante, y asimismólas.cerillas¡fos
fóricas con las cabezas imitadas. 
• Art . 9.° Los alcoholes, los aceites, 

ácidos, sales corrosivas y m a te i jasde 'úa-
luraleza inllamabl- no 's'ei'an admitidos 
sin permiso especial escrito y en vasos 
de cristal perfectamente cerrador. 

Arl 10. Serán absolulaiuenie esclui-
dos el fosforo, la pólvora fu!nr>n\iirte y to 
da materia susceptible de inflamarse-es-
pontáneamepte. 1 A J a u oxñaiuoo 

Todos los ácidos y sustancias de natu
raleza corrosiva, asi. como el alcohol 
eiher, cloroformo y otros líquidos infla
mables deberán contenerse en botellas de 
cristal doble, llenas hasta las tres cua r 
tas partes y cuidadosamente 'cerrada*-- y 
lacradas, sin pasar su Contenido de un 
cuarto de litro cada una, 7 - d e b e r á n co -
locarso;sobre portabotellas de plomo ó 
guttapercua bastante c a p a e s para con
tener el líquido que encierran, o a s d ' d e 
romperse. b t - ' . ol 

Las materias que por su naturaleza -r , — O . . U U . U Í U u u Z-> unsiaiRrifl 1 , ,
 , O M O i ' H u " l , u « s u uaiurareza 

gran departamento para esponer maqui- $• WoM^¡^m\^ w ^ r . n , ^ s P , ü e Q algún olor desagradable, *de6e-
u- vidrío' nintado etc G e r a m , C O s > P o r c e l j u a > ráu estar contenidas en vasos impenetra. 

\ - i > 1 IrórafflilodO tau iclfeoiq 1 > bles al aire y lo mismo se exigirá á todas 
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.(* ;• 8 1 db OflA 
• — a q u e l l a s que sean espU'éslas á derretirse? 

Art . 1 1 . Todo esposilor cuyos pro
ducios sean de naturaleza á proposito pa 
ra colocar juntos, tendrá la facultad de 
arreglarlo á su .gusto, siempre que este j¡ 
arreglo sea compatible con el objeto ge- .7 
neral de Ja esppsjcioo-y j a comodidad dó * 
los demás espositores. 

Aft.. 12. Podfán indicárselos precios 
de los artículos do cada seecion á escep- ' 
cióii de la de Helias Artes. 

Art. 13 . No podrán los espositores 
ret irar sus productos ni sustituirlos con 
otros durante la esposicion sin permiso 
especial del comité. 

Art . 14 . Podrán, sometiéndose a l a s 
prescripciones del comité, emplear las. . 
personas que gusten para cuidar los ar 
tículos espuestos y facilitar espiraciones 
al público. 

Art. 15 . Los espositores y sus agentes, 
ajustándose aciertos límites, tendrán en 
trada libre en la esposicion. 

Art. 16. Serán provistos gratui ta
mente ios aparatos hidráulicos y de v a 
por necesarios para el servicio de la e s 
posicion. 

Art . 17;—El comité n s e r v a r á coloca
ciones á propósito (si se pidiesen en t iem
po oportuno) para esponer las máquinas ' 
en movimiento y hacer apreciar .sus pro- 1 

*» ;»feedimienlos, siempre que esto se pueda 
verificar sin peligro del edificio. 

Art. 18. Todos los que se propongan 
'-d'Mponer, deberán anunciar si Ib hacen 

-niqtfn-'él carácter de dibujantes, Invenío-
f.il) rica ntes. 

Resultando justificado en dicho docu
mento que existen valores y metálicos 
por una suma de 3 \ 5 8 7 . 4 4 0 r s . , ó sea 
una cantidad mucho mayor que lo que 
representa el 23 por -100 .sobre las 
# 2 . 6 3 2 acciones de á 1900 r s . cada una 
que forman la primera serie £ emitida 
con ar reglo al artículo 4.° del Real decre
to de o del espresado febrero, por el que 
se oreóla referida Sociedad, habiéndose 
acreditado además que la mencionada 
suma se ha realizado dentro del plazo 
prescrito en el artíéillo 6.° de la ley de 
28 de enero de 1856. y en fin, que su 
existencia en caja, ha sido comprobada 
con las solemnidades establecidas en el 
Reglamento de 17 dé febrero de 1858; 
S. M. ha tenido á bien declarar definiti
vamente constituida la citada Compañía 
internacional de Crédito, autorizándola 
para que dé principio á las operaciones de 
su instituto. 

Al propio.tiempo, S. M. se ha servido 
disponer que se publique esta resolución 
en la Gacela y que se devuelva á los fun
dadores de (a Compañía el depósito previo 
consignado con arreglo al artículo 1 i de 

la referida ley, importante 2 .500.050 
reales. 
v De Real orden lo digo á V E. para su 
inteligencia, la de los Administradores 
provisionales de la Compañía y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos. Madrid 3 de marzo de 
1865.—Castro,» 

He tenido á bien disponer que se pu
blique en este periódico oficial, para cono-
cimientode los interesados, asi como tam
bién que e h l i a .r>0 del corriente, á las doce 
de su mañana, en las oficinas de la Socie
dad, se celebrará junta general de accio
nistas que tendré la honra de presidir ó 
en mi representación un delegado de mi 
autoridad, á fio de dar cumplimiento á lo 
que preceptúa el artículo 25 del regla
mento para ejecución de la ley de 28 de 
enero de 1856. 

Madrid 11 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

Seceion deGibierno.—Negociado J.« 
Quintas. 

Los herederos legítimos de don Manuel 
MoraleSdel Caslillo :y Sánchez, Oficial 
del ejército de Ullramáren Santo Domin. 

3o, natural desapar roqu ia de SanlaCraz 
r e s t a corte, é hijo de don Francisco y 

dona Demetria, se presentarán en el lérí 
mino de ocho dias en este Gobierno y ne
gociado dicho para hacerles saber uu 
asunto que les interesa. 

Madrid 10 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas 
Número 137. 

Con el fin de que pueda tener lugar la 
notificación de una providencia del señor 
Gobernador de la provincia de Murcia, 
referente á la mina San José, se cita por 
el presente á don Antonio Ll ive , para que 
se persone en la Sección de Fomento de 
esta provincia, en la inteligencia de que 
de no hacerlo así le parará perjuicio. 

Madrid 9 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

olnsuo U 9 .Jnc 

asioli^qüu ftol i; 
QUINTA SECCIÓN. 

r e s , fabricantes, importadores ó produc-
tores de los objetos q u i presenten. 

Art. 19. Los espositores, confornián-

ADMINISTRACIÓN PRINCIP L DE HACIENDA PUBLICA. 

Subsidio industrial.—Valores de 1863 á 1864. 

dose con las reglas "generales necesarias, 
podrán establecer á^'^lii/VnU^wésís, RELAplQtN.de (os individuos que por la contribución de subsidio industrial y 

rados tañíaos por el Excmo. señor Gobernador por decreto de 23 de (ebreri 
M I ? P ° R ? ^ a

U « r i r a f : p a b ( i l , ü , l e s c u a | - ^ / e n cenlorniidad c o i t o ¿reven 
quiera accesoria que juzguen nías & b rb - \ .8wiij . iulfiJ«iin Kiuoiwiahdia v | 
pósito para dar mayor importancia a los 
objetos. 

- ib 'Ar t . 20 . Los p r e m i a consistirán en 
-ujiBftdaUas y menciones honorilicas á ito-
i das las secciones con esclusiou de la cla-

vatores del arto qne se espresa, han sido decía
te brero de 1865, la cual se inserta en el Boletín Oyi-

Pueblos. Nombres. Industrias. 

se F. 
mil I *' 
blica. Dirección general de Instrucción: püblic 

Tara dar cumplimieuto á la prece-
•¿ente resolución de S. M. , esja MÍ- : 

recciun ha adoptado las medida--.opor
tunas á ün de que se proceda á la remi
sión de obras de Bellas Artes entre las 
que figuraron en el Museo Nacional. Los 
artistas nacionales que tengan por conve
niente enviar ú Dnblin, ya sean pinturas, 
esculturas ó proyectos de ajquiJÍéoJUJ"*, 
podrán dirigirse desde el dia de 'mañana 
al negociado tercero de esta Dirección, 
donde se les facilitarán cuaulas noticias 
necesiten al efecto, tomándose por el 
mismo las disposiciones convenientes pa
ra la remisión de los objetos que so des 
tinen á dicha Esposicion, entendiéndose 
que todos los gastos que se originen por 
eate concepto hasta el puerto de Alicante 
seíán de cuenta del Ministerio de Fo-

Madrid 25 de febrero de 186 - . - E l 
Director general , Eugenio de Óchoa. 

Ajalvir 
ídem. 
Ídem. 

UrJém. 
iWemionii 

ftaganzo de Arriba, 
ídem. 

Loe efees <; 

Francisco García Peñuela. . . . Médico-cirujano 
Doroteo Pérez Arriero con una caballería mayor. 

. . . . ídem con una mayor y dos menores. José Arriero. 
Clemente Barragan. 
Mariano Pérez. 
Manuel Pórtela. . 
Lorenzo Piñuela. . 

figwlüiM» >.:,¡V, ?edr<* Cristóbal. 
ídem. 

Los Santos d e la Humosa. 
Arganda 

, E s t r e m e r a . . . • • • 
Fuentiduena de Tajo. > 

Ídem. 
Perales de Tajuna. . . 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem. 
Viclor Moreno. . . , 
Pascual Mora 
Petronila Camacho. . . 
¡El. médico-cirujano ti tular. 
Timoteo Carralero. . . 
José Hernández Sánchez. 

ídem con dos mayores. 
Ídem con una mayor y dos menores. . 
Revocador 
Arriero con una mayor y dos menores. 
Ídem con dos menores 

Ídem. 
Tienda de bacalao 
botillería. 
Molino de aceite 

Arriero con tres menores C[a. . . . 
1 lomo de pan con venta 

SEGUNDA SECCIÓN. 

lo 
- í 
9b 
- i 

.GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Brúñete. 
ídem. 
Ídem. 

Gregorio Brea Velilla Rosquillero 
Julián Lupez'Clemente Especulador en granos. 

ídem. Alambique. . . . 
Federico Camacho Escribano 
Dionisio González. 
Crispió San José. 

¡ J " .ti 

Tablajero. 
Herrero. . 

Rs. vn. cents. 

38,19 
27,09 

108,40 
54,21 
27,11 
20,24 
54,19 
64,75 
64 ,75 
66,62 
40.21 
38,42 
76.49 
28,20 
45.66 
45,66 

228,46 
39 18 

1Ü6.66 
45 ,68 
45.68 

Madrid 3 de marzo de 1865.—-Eduardo G. Crespo. 

ccion de Administración— Negociado \ . °— 
Sociedades. 

El Kxemo. señor Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicarme con fecha 9 
del actual la Real orden que sigue: 

. , «Exorno, señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E . fecha 25 de febrero último, á lo 
cual acompañaba el ac ta del arqueo prac
ticado en las cajas de la compañía inter
nacional de Crédito por un delegado de 
V. E., con la asistencia de los Admicis-

. t radores provisionales de aquella empre
sa , y 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
.(if.i-.o :nT7T7Trf>!¡" l í I í lS i l j l í l l ' . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada por el Escribano de 
numero don Nicolás de Molla, en 4 de 
los corrientes, se cita a don Francisca 
María Sánchez, para que en el término de 
ocho dias. á contar desde la insercionde 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en* la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso bajo de la terri
torial, frente a" Santa Cruz, con objeto de 
prestar una declaración en un asunto c i -

Manuel Prado vil a inslancia de don 
Sánchez. 

Madrid 7 de marzo de 1865.—Molta. 
1081 . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido, con categoría de término y en 
comisión, e tc . 
l lago saber: Que en este mi Juzgado 

ha pendido incidente civil entre par tes , 
de la una el Ayuntamiento de esla.Tilia, 
y de la otra dona María Asunción de la 
f o r r e , vecina de Madrid, sobre la-uti l i 
dad y conveniencia de vender las lefias y 
maderas corladas én el terreno denomi
nado La Magdalena, de este término, so

bre cuya propiedad tienen lilis pendien
te y habiéndose declarado haber lugar a 
la pretensión de venta de las indicada» 
madera», las cuales aparecen designada» 
y tasada», según consta de los cuatro es-
lados que se forman á eontinuocion, he 
mandado anunciar dicha venta señalando 
para su Témate el dia iSdel corriente y 
hora de las doce de su mañana, en la 
sala del Ayuntamiento de esta villa. 

Los que quieran hacer proposición que 
acudan al remate que se les admitirán 
las que fueren arregladas, advirtiéndose 
que seras desechadas las que m cubran 
la tasación y preferidos los postores qu& 
se encarguen de los cuatro cuarteles. 

San Martin de Yaldeiglesias s de mar
zo de 1865.—Francisco de Paul» Guíen
les. —P; M. de S. S.» José Rom»©-? Al
bace te .— 1078 . 
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CUARTEL NUMERO 1 

2 J2 . S j • .. ; . i 5¿f - ' 3 • 
t í - 1 .. 

p -
H O • 
r< •* ; • 

Medias 
varas. Pies. 

Pies 
y cuartos. Pies. Tercias. Pies. Sesmas. Pies. 

::«> 2-

Viguetas. 
Medias 

viguetas. 
Maderos 

de 
á 6. 

• • • , • » 

Medios 
maderos. 

Maderos 
de 

á 8. 

Maderos 
de 

á 10. 
Rollos. 

Trozas 
de 

tabla. 

Trozas 
de 

tableta. 

Trozas 
de 

gcrdillo. 

» o 
Trcfeas 

de 
ripia. 

Trozas 
de 

chilla. 

Alfargía 
de 

á v. 

Tasación 
de toda? Ja 

n^dera. 
Kt. 

2 31 10 159 44 716 10 261 \ C 33 14 135 15 5 135 36 141 6 1165 356 3 22.195 

W - > • en er 

a ¿ . 2 
CUARTEL NUMERO 2. 

JE r < • 
i - s 

j fi ' (8 

* 
! L * o 

Medias 
varas. Pies. 

Pies 
y cuartos. Pies. Tercias. Pies. Sesmas. Pies. Viguetas. 

Medias 
viguetas. 

Maderos 
de 

á 6. 

Medios 
maderos. 

Maderos 
de 

á 8. 

Maderos 
de 

á 10. 
Rollos. 

Tabla. 

Docenas. 

Tableta. 

D í c ñ a s . 

Gordillo. 

Docenas. 

Ripia. 

Docenas. 

\ Chilla. 

Docenas. 

Alfargías 
de 

á 9. 

Tasactoi 
do toda la 

madera. 
N>: 

466 71 1166 172 4 1 2 ! 9 229 36 266 118 623 162 211 790 27 130 52 9 Í7 392 27 48 .7Í9 

- - — • 1¿ «4 7 " v? 

• - • 

g 
B 3 3 5 

' " J . . A . 3" CUARTEL NUMERO 3 . 
r . « 

xn «• 
i • 

Medias . 
varas. Pies. 

Pies 
y cuartos. Pies. Tercias. Pies. Sesmas. Pies. Vigüelas. 

Medias 
viguetas. 

Maderos 
de 

I% 
Medios 

maderos. 
Maderos 

de 
á 8. 

Maderos 
de 

I 40. 
Rollos. 

Trozas 
de 

tabla. 

ídem 
de 

tableta. 

. i 

ídem 
de 

ripia. 

. ídem 
de 

chilla. 

ídem 
de 

gordillo. 

Alforgía 
de 

¿ 9 . 
Docenas. 

T a s a c i ó n 
de toda la 

madera. 

\ •'- 5 

19 312 66 1041 177 2840 2a 677 38 166 105 560 72 l i l 655 31 144 752 400 50 7 57.417 
cu 

» ; í 

> T P T VT A i o n r v ¿ 

£. 5"at . c 

© H. j 
o 

o 
3 ; 

Medias 
varía. Pies. 

Fies 
y cuartos. Pies. Tercias. Pies. Sesmas. Pies. 

5* •—• *• 5 t ~* 

Vigüelas. 
Medias 

viguetas. 
Maleros 

á e. 

Medios 
u.aderós. • 

Madero* 
de 

á 8. 

Maderos 
i de 
i á 10. 
1 

Rollos. 
Trozas" 

de 
tabla. 

ídem 
de 

tableta. 

Ídem 
Ue 

gordillo.. 

Ídem 
. de 

ripia. 

Ídem 
de 

chilla. 

Alfargla 
de 

á 9. 

Tasación 
de toda la 

madera, 
/&.: 

20 518 72 1123 170 2551 24 541 51 255 145 494 1Í7 165 144 90 516 
n* CC 1 

42 954 503 44 46.841 



Juzgado 

Ignacio 

d á distrito de primera instaiicíá 
F¡ Pal apio. 

En virjudde providencia ddl señor don 
Juárez y García, J u e á d e p a z d e l 

distrito de Palacio de esla ckpilal 
cargado , interinamente del ' e n -

. . . ^ u . v u « B : U C I de primera 
inslanciaidel misino distrito, ¡refrendada 
del Escribano de número don Vicente 
Reiler, sfe ha señalado nuevamente por 
tercera y¡ última vez el miércoles 19 de 
abril pról imo venidero, a lasidoce de su 
mañana , j eo la Audiencia de ]S . S. , sita 
en el piso bajo de la territorial!, para ce
lebrar j un la general de acreedores al 
concurso de don Luis Mayo de la Fuen
te, con objeto de^ue acuerden! la manera 
en que laTmitad de la casa perteneciente 
y mandada subastar haya de adjudicar
se según dispone el art . 565 de l.i ley de 
Enjuiciamiento civil, mediante á haber 
quedado sin efecto el remate de dicha 
ünca celebrado en 2$ de marzo de 4865. 

Lo que 'se hace saber á fin q|c que lle
gue á conocimiento de dichos acreedores 
y concurran al acto por sí ó por medio 
de persona autorizada con poder bastan
te, previniéndoles y apercibiéndoles que 
el dia designado i para el acto se ce le
brará la junta , sea cual fuere jel número 
de los concurrentes, parando á los que 
no asistan el perjuicio que ha la lugar la 
determinación que aquellos (acuerden, 
respecto del objeto á que termjna la con
vocatoria! 

Madrid -7 de marzo de 1865.—Reiler . 
11076. 

ducir i us accione* foa_$ue (acrediten t e 
ner de^ecbjoá he reda rá la referida dona 
Ramoi a Santcis y González. 

Dad >-FTrMaxlrrd-a-6 de-marzo de 1865. 
Ignacio Suarez García. — Por mandado 
de S. Santiago urdía les 1 ,—107\ . 

Juzgado de? primera instancia de 
la Audiencia. 

Eni vir|ud de providencia y 
don Gregorio Rozalem, Juez de primer i 

Audiencia, 

distrito de 

jdel seflor 

instancia -del distrito de la As 
decano de los de esta corle y g S o 
de Audiencia de provincia, se <acan nuel 
y a r a e n t c á í p ú b l i c a s u b a s t a ^ T u a d ^ 
junta ó ^pa radamen te por la! milad de^ Ü 0 n d l T ? h ? á h e r t í d a r ' e , & fin de q u e 
su valor, p s e á p o r la cantidad de 19?fi d e n l r o ? e l l é r m l n ü ( , e i r e i n l & <1 ¡^> com-

En virtud de providencia*lel sefior don 
Ignaciq Suarez ( ¡aicía, Juez de paz é in
terino de primera i stancia del distrito 
de Palacio de esta capilalj, refrendada 
por el Escribano de número don Santia
go Urdíales1, dictada con fecha 6 del cor
riente Jen las di lgencías á (instancia de 
los señores sobrinos de López Mollinedo 
con don Hipólito líerlinsoh sobre que 
preste una-declaración . s cc i l a á dicho 
don Hipólito Herliuson por-ignorarse la 
habitación que ocupa en esta capital; á 
fin de que el dia 15 del actual á la una, 
comparezca en el Juzgado ÜeS. S. , silo 
en el piso bajo do la lerritujrial, frente á 
Santa (jruz, á presjar "dicha» declaración 
por testimonio del Escribano actuario. 

Madrid 8 de-marzo de 1865 — 1 0 7 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la'Universidad.' 

H V«<>o p u i ict i imau ae 
su valor, ó sea por la cantidad de 1956 l 
reales, en que han sido retasados, yade-úlj 
más oíros Oferentes objetos e n | a de 5990 : 
bailándose lodo de manifiesto en la callé 
de la Magdalena, núm. 58, cuarto ba jo / ; 
donde los que Intenten hacer postura p o 
drán enterarse del precio de cada uno; y 
para cuyo acto se señala el dia 20 del 
corriente y hora de las doce de su maña
na , en la audiencia de S . S., sita en el 
piso bajo del local que. ocupa ;la de este 
territorio,-frente á Santa Cruz.' 

Madrid ¡7 de marzo de 18^5.—Luis 
Hernández .—1073. 

En virtud de providencia (jel señor don 
Juan Fernandez Palffia, Juez de primera 
instancia del distrito de la \ Universidad 
de estajcórle, refrendada dfel Escribano 
de actuaciones del mismo don Francisco 
Calleja • Hernández; diciadafen las dili
gencias: promovidas por parle de las s e 
ñoras dona Juana, duna ¿¡regona Manue
la y doria Guadalupe Reinalíe y Kubio de 
Villegas, sobre que se las declare here
deras ap-intéstáto de s'ú senpr padre don 
Julián Reinalle, se hace saber el falleci
miento intestado de dicho señor don J u 
lián, ocurrido en esla corle el dia 9 i l e 

? enero de 1857, y se cita, llama y e m -
plaza á ¡todas las personas que se crean 
con defecho á heredarle, a fin de que 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Don Ignacio Suarez García, Juez de pr i 
mera instancia interino del distrito de 
Palacio jde esla corle. 

Hago saber: Que á inslancia de don 
Eustaquio Sanios, vecino de Y'Haverde 
en esta provincia, se ha prevenjdo el ju i 
cio de ab-inteslalo de su hija finada do
na Ramona Santos y González, fallecida 
en el Hospital general de está corle de 
2 2 de noviembre de 186* , á la edad á 
55 aflos y en estado de soltera, sin dejar 
disposición testamentaria, el cual preten
de que se fe declare heredero de la mis
ma, mediaqle á: haber tallecido también su 
esposa y madre respectiva dona Juana 
González, y en atención á no haberse pre
sentado persona alguna alegando derecho 
á la herencia de la doña:Ramona Santos, 
sin embargo de haber Irascurridb con e s 
ceso los tremía dias porque se anunció su 
fallecimiento en los periódicos oficiales 
llamando á l o s que se creyeran con de re 
cho á heredarla, por providencia de 4 del 
corriente é acordado fijar segundos 
edictos he insertarlos en ios periódicos 
de esta capital, para que denlrq del tér
mino de veinte dias se presenten en este 
Juzgado Y escribanía del actuario á d e -

parezcafc en" dicho Juzgado y escribanía 
á deducir las acciones de qpe se consi
deren asistidos; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho lérmino sin veri
ficarlo les páraiá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de enero de 186b.—Calleja 
1080. 

Alcaldía 

A Y U N T A M I E N T O S . 

1 

constitucional de Caramanchel Bajo* 

Esla Junta pericial, visto ¿1 ningún re
sultado (leí plazo de quince cMas, conce
dido á los contribuyentes por; la terr i tor-
rial , vecjinosy forasteros, piara 1 a pre
sentación do"relaciones en la Secretaria 
de Ayuntamiento, toda vez ojie su rique
za haya Reñido alteración bajo cualquier 
concepta, ha_ acordado olrosjdoce dias, 
contados desde el en tjuc se ¡inserte este 
anuncio en oí periódico oficia?; en el con
cepto qufc finada esta nuevaipróroga, se 
procederá sin levantar manoá la forma
ción del jupéadice al ámi Harapiento que 
ha de servir de base al repartimiento del 
próximo safio económico, en cuyo caso se 
rán desestimadas como improcedentes 
cualesquiera reclamaciones, j 

Carabincfiél Bajo 6 d e marzo de 1865. 
— Alcalde- Presidente. Anastasio Cris
tóbal y liuslillo. 

Aicaldia constitucional deSe ranillos. 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza be esta v i 
lla, base pura la formación qel repar t i 
miento de contribución territorial en el 

Eróximo año económico, es indispensa-
le que lodos aquellos contribuyentes 

cuya respectiva riqueza haya sufrido a l 
teraciones, presenten relaciones juradas 
de las fintas que poseen; por él término 

I 

de veinte; dias; pues pasado dicho tiem
po sin verificarlo, no serán admitidos y 
les pkrarn el perjuiciequje haya lugar. 

serranillos 5 de marzo de 1865.—El 
Alcalde con$lilucioual, | Damián Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de Loechcs. 

Lqs propietarios de fincas rusticas y 
ni bañas, pertenecientes al término de 
esta villa, presentarán en el improrogable 
deqnince dias en la Secretaria municipal 
relaciones du; licadas de ja variación que 
haya sufrido su respectiva riqueza, a lin 
de otie la Junla pericial pueda proceder á 
los trabajos que le ¡ncuuiben en la for
mación del apéndice al amiilaramienlo. 

Loeches 5 de marzo de 1865.—El Al
calde constitucional, Ambrosio Torres . 

Aloaldiaconstitiicional de Horcajo de la 
Sierra. 

Con el fio de formar ' el apéndice al 
amill|iramieñto de la riqéeza inmueble, 
cull i ío y ganadería que lia de servir do 
baseji la derrama de la contribución ter
ritorial en el laño económico de 1865 á 
1866 t los propietarios y colonos que ha 
yan tenido alteración en í|u riqueza, co
mo la^nbren íos nuevos contribuyentes, 
presentarán relaciones ¡ i radas que lo 
acrediten en la secretarla do Ayunta
miento dentro «leí término de un mes, á 
contar desde esta fecha. 

Se»upl ica¡á los sefiores Alcaldes de 
Builrago, Moqlejo, Robregirdo, Uorcajue-
lo, Torrttyguna y Madaréos, se sirvan 
dar publicidad aí tiolelin- en que se in
serte. 

Horcajo de la Sierra 4 de marzo de 
1865,—El Alcalde constitucional, Mar
celo Fernández. _ 

: 
Alcaldía constitucional de Canencia; 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular con la dotación corres
pondiente, como partido dp tercera clase 
á que^ pertenece esla villa. Los señores 
profesores que deseen obtenerla, remiti
rán sus solicitudes documentadas al pre
sidente del Ayuntamiento, en el lérmino 
de 50 dias, á conlar desde el primero en 
que se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial; advirtiéndose que las condi
cione^ estipuladas en el contrato están 
con estricta sujeción á las disposiciones 
del Real decreto de 9 de noviembre de 
ISG't. 

Cadencia 28 de febrero de 1865.—El 
Alcalde, José Monero. • 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

Debiendo formarse el apéndice al ami
ilaramienlo de riqueza de esla villa, que 
ha de servir de base á la derrama de la 
contribución territorial del ano económi
co de 1865 á 1866, ios propietarios, co
lonos y ganaderos que hayan esperi-
mentado variación en su riqueza, pre
sentaren relaciones juradas que !o acre
diten en la secretaría de ésle Ayunta
miento, denlro del improrogable término 
de quince dias, á contar desde la publi
cación del presente en el üolelin Oficial 
de la provincia, acreditándose en dichas 
relaciones lo prevenido por, la Dirección 
general de Contribuciones en circular de 
16 de abril de 1861; entendiéndose que 
pasado dicho lérmino, no: se admitirá 
ninguna relación, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Robledo de Chávela 8 de marzo de 
1865.—El Teniente Alcalde, Domingo 
Carnario. 

ALCALtUA-COP.H^lMlK.NTo DE AlADKl D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

i * | 

de precios de artículos de conon 
sulta lo siguiente: J 

Entrado por las puertas en eldt(i 

7734 
2693 

12.668 
12 

fanegas de trigo, 
arrollas de harina de \A 
arrobas 'de carbón, 
cerdos degollados* 

hacen 2.258 id. i d ; e r ' 

Prectos de artículos al por may^ 
menor en el dia de A0y. 'l 

Carne de vaca, do 20 á 24 cuartos ti 
Ídem de- carnero, de 20 á l \ 

l ibra. ! 
ídem de ternera, de 90;á 98 rs. a r N 

y de 42 á 51 cuartos libra. ' ^ 
lespojos de cerdo, de 18 á 20 cuarv 
focino añejo, de 85 á 89 rs . arrS? 

de 30 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2 8 á 30 cuartos l i^ 
En canal ayer 78 á 79 r s . a r . ^ 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 14 i r s . arroba, y ̂  

á 6 0 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de u 

14 cuartos l ibra. 
Aceite, de 64 á 66 r s . arroba, y ^ 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs . arroba, y de \\ 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de H á 15 cuan*. 
Garbanzos, de 42 a 6 2 T S . arroba, *J 

16 á 22 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado d<^ 

Cebada á 28 á 51 r s . fag. 
Algarroba, á 32 r s . id. 

Trigo vendido.. • 1.281 fane$4 
Quedan por vender I » 

Precio máximo. . . 49 
ídem mínimo 45 
ídem medio 4 7 . 4 Í 

Madrid 10 de marzo de i8<)i. —, 
Alcalde-Corregidor,Conde de Belascoq 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 10 de marzo de 1865 
las tres de la tarde, 

F O N D O S P Ú B t l C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolid» 
publicado, 44-90; á plazo, 44-80 finen 
vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, id., 4041 
á plazo. 40-90 fin cor. vol. 

Deuda del persona l , no publicaU 
21-30 (f. 

Billetes hipotecarios del Banco A 

España, de á 2000 rs . , con 5 po r^ 
do interés anual, id., 92-00 p . 

Acciones de carreteras , em¡9ion 
1 .* de abril de 1850, do á 4000 rs. W 
86-50 . 

ídem de á 2000 rs . , : id. , 87-50p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, d« 

2000 r s . , no publicado, 00 p. 
ídem de 31 dé agosto de 1852,0» 

2000 r s . id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de l - ' 1 

julio de 1858, idem 85-00 . 
Obligaciones del Eslaáo para subí* 

ciones de ferro-carriles, publicado, 
50 p . 1 

Acciones del Banco de Espafl*» *\ 
publicado, 140-OQ -

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4S-65d-
París á 8 dias vista, 5,06. 

EDITOR, I ) . Je AS ANTONIO GABCIA-

Ioxp. del yxismo, calle del Alfn^anie* 
, MADRID: 4í 


